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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Notas de Gestión administrativa

1.- lntroducción

TESORERIA MUNICIPAL

ex ¡¡Éxco LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LoS ESTADOS UNIDoS MEXICANOS ES LA NoRI,IA SUPREMA A LA

oUAL DEBEN AJUSTARSE ToDAS LAS oT¡¡Ás Tyes; EL MARCO LEGAL QUE REGULA I.A CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL SE ENCUENTM eu Ios nRÍcuIoS CONTENIDoS EN LA CoNSTITUCIÓN POLITICA DE LoS
ESTADoS UNIDoS MEXICANoS cOMo LEY SUPREMA oeI plis; ASi, EL MARoO LEGAL ES LA FUENTE DE

CUALQUIER METoDOLoGíA E INVESTIGACIÓN A REALIZAR, LA CoNSTITUCIÓN, HACE REFERENCIA A LA

coNTABTLTDAD GUBERNAMENTAL EN Los srcurENTES ARTícuLos 73 rRnccróru xxvm; 74 FMccróN tv y vr, 115

FMCCIÓN IV.

EL 7 DE MAyo DE 2008 sE puBucó uN DEcRETo EN EL ouE sE REFoRMABAN ALcuNos mllcutos oe u
CoNSTITUCIÓN ENTRE ELLoS EL ARTíCULo 73 EN EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII, EN I-A CUAL SE

FACULTA AL cONGRESo DE LA UNIÓN A EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE

RTGIRAT LA CoNTABILIDAD pÚauc¡ pnm REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJOR CONTROL DEL GASTO

PÚBLIco Y EL PATRIMoNIo Y coN ELLo FoRTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A FIN

DE GARANTIZAR U¡II IRIr¡OIIZNCIÓN CONTABLE A NIVEL NACIONAL.

stcutENDo coN EsTE MANoATo coNSTrrucroNAL EL coNGREso DE LA uNró¡r pualrcó eL 3't DE DtcTEMBRE 0E
2OO8 LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTAELECER CRITERIOS

GENERALES ouE REGTRAN LA coNTABTLtDAD GUBERNAMENTAL y LA EMrsróN DE LA TNFoRMACTóN FtMNctEM
oT Ios Trurus pÚBLIcoS, coN EL FIN DE LoGRAR SU ADEoUADA ARMONIZACIÓN, PARA FACILITAR EL REGISTRO
y u RscnuznclÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVoS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENEML, CONTRIBUIR A MEDIR LA

EFIoACIA, EcoNoMiA, EFICIENCIA DEL INGRESo Y GASTO PÚBLICO, ENTRÓ EN VIGOR EL 1RO. DE ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

reoEnnctó¡¡, Los ESTADoS y EL DtsTRtTo FEDEML; LOS AyUNTAMTENToS DE Los MUNrcrPt0s; Los óRGANos
POLiTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDEMLi LAS ENTIDADES
pÚelIc¡s PAMESTATALES DE NIVEL FEDEMLES, ESTATALES Y MUNICIPALES. ASi COMO UOS ÓROIIIOS
AUTÓNOMoS FEDEMLES Y ESTATALES.

EL ARTIoULo 74 FMoCIÓN VI, SEÑALAj"ES FACULTAD ExcLIJSIvA oT u CAUMI OT DIPUTADOS LA DE REY/SAR

LA cuENTA pt)BLlcA DEL Año ANTERIIR, coN EL oNETo DE EvALUAR tos REsuLrADos ot u etsnÓ¡,t
FINAN)IERA, coMpRoBAR s/ sE HA AJUSTADI A tos cR/rER/os sEñAtADos poR EL PREsuPUEsro Y

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS O8./EIIYOS CONIENIDOS ENTOS PROGRAMAS..,'

EL ARTíCULo 115, FMccIÓN IV, SEÑALA "Tos MUNICIP,oS ADMIN,SIM RAN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CI,)AL

se roauenÁ DE Los RENDIMIE/\/IOS DE ¿OS EIENES QUE tES PERTENEZCAN, ASI COMO DE LAS

CONIR/8UC'ONES Y OIROS /NGRESOS Q{JE tAS TEGISLAIUMS ESIABLEZCAN A SU FAVOR...'
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POR ELLO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA n TuvÉs DE LA TESORERíA MUNICIPAL HA DADo
tNtcto coN IMpLEMENTAoIóN DE LA"ARMoNrzAclón cournar"n pARTtR DEL 1R0 DE ENERo DE 2011, pAM
HoMOLoGAR LA CoNTABILIDAD GUBERNAMENTAL cON LA FEDEMCIoN Y EL ESTADo EN cooRDINAcIÓN coN
LA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTMCIÓN DeI esT¡oo y eI ÓRGANO DE FIScALIzACIÓN SUPERIoR
DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO FEDEML,
LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., ES ADMINISTRAR EN FORMA
RESPoNSABLE, EFICIENTE Y TMNSPARENTE LoS RECURSOS PÚBLICOS; GAMNTIzANDO EL USo coRREcTo Y
MCIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEDIANTE UN SISTEMA DE MEJOM CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS TMMITES
y sERvrcros euE oFRECE A Los cruDAoANos pAM euE oÉ pnurn n IMpULSAR EL DESARRoLLo EcoNóMtco
DE LOS SALMANTINOS.

COMo SE HA RECoNOCIDO CON ANTERIoRIDAD, UNA MEJoR HAoIENDA pÚaucn; ES LA QUE REQUIERE
FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PAM EVITAR EL DERROCHE D,E RECURSOS
púaucos; T0D0 ELLo pAM TMBAJAR coN TMNSpAREN0TA EN Los rurrs púaucos ouE EI-ABoMN LA

InToR¡¡ncIÓru FINANCIEM, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL.

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA,
cro., LA resonrRÍ¡ MUNrcrpAL uuRcrRl cRlrERlos v poonA oBTENER TNFoRMACóN pREcrsA y
HOIToGÉNEA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A NIVEL NACIoNAL AL HoI\,4OLoGAR Los PRocEsos CoNTABLES
MEDIANTE LoS MISMOS CRITERIOS DE ToDo EL SEcToR PÚBLIco SE CONVIERTE EN UNA HERMMIENTA
INDISPENSABLE PAM LA EFE0TIVA RENDICIÓN DE CUENTAS, PUES AL coNTAR CON OATOS Y FORMATOS

COMPAMBLES, SE FORTALECE LA TMNSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE

rlscnuzlclÓru DE LOS DIFERENTES oRGANOS DE GoBIERNo.

LA TESoRERiA MUNIcIPAL TIENE UN FIRME pnopÓsITo: SER LA DEPENDENCIA QUE PRoPoRCIoNE CoNFoRME
AL PRESUPUESTo PROGRAMATIoO Y AL PLAN OPEMTIVo ANUAL; LOS REoURSOS SUFICIENTES PAM EL

cuMpLrMrENTo DE Los coMpRoMrsos coN LA socrEDAD, ASi coMo ooNTRoLAR oie n oh ms NECES¡DADES

DE LA ADMINISTRICIÓN pÚeLICn MUNIoIPAL PAM EL coRREcTo DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y

FoRTALEcER sus FTNANzAS púsLrcns.

2.- Panorama Económico F¡nanc¡ero

3.- Autorización e Historia

a). - FECHA DE CREACION DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE

MAYo DE 1895 oBTENIENDo LA DENoMINACIoN DE,CIUDAD,, SEGÚN CONSTA EN EL DECRETO NUMERO 57,

ARTICULO 1,
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. . . .DECRETO NO. 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE JULIO DE 1968 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE GUANAJUATO, PODER LEGISUTIVO; ARICULO. 3, EL ESTADO DE GUANAJUATO SE D,vlDE EIt, LOS

S,GU,EÍ{rES MUI'I,C/P/OS; ABASOTQ ACATIBARO, MtA¡lrAr\rCA....

...,,.ARTICULO 5, EL MUNICIPIO I'EAIE PERSOA'AIIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO 115 DE U
CONSTITUCION poLITICA DE IOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EI'' tOS TERL"I.JOS DE U FRACC. I, DEL

ARTICULO 21 DEL CODIGO CIVIL DEL ESIÁ00....,,

....ARTICULO 6 LOS I'UIV'C'P'OS SOA' INDEPENDIENTES E'VIRE S'.....

..-.DECRETO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECI'TO SExllO

COT'/GRESO COilSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE CAUNAUATO; EN SU ARTICULO 1, SE ERIGE

EN CIUDAD ¿/VILL/.DE SAL,.MANCA....

b).. PRINCIPALES CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES I\,4UNICIPALES DE 1997 -2021

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 -2012

2012-2015

2015 - 2018

2018 -2021

2021-2024

2024 -2027

LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERM

LIC. ANTONIO MMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING. ANToNIo ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

uc. ¡ur-n cÉsm eRNESTo pRtETo GALLARDo

LIc. JULIo CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

MISION, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

MISION: Por amor a Salamanca, transformar nuestro munic¡p¡o implementando un modelo de gobierno humano, honesto,

transparente e innovador, guiado por la participación c¡udadana, donde el poder de la gente consolide la reconstrucción del

tejido social, alcanzado el desanollo económico, cuidando el medio ambiente y generando las mndiciones de equ¡dad,

b¡enestar y seguridad para la poblac¡ón,
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VlSloN: Ser reconocido como un gobierno de resultados, integrado por personas sensibles, honestas, capaces y
comprometidas con la kansformación social, Impactando mn su labor en el mejoram¡ento de la cal¡dad de vida de todos los

habitantes, convirtiendo a Salamanca en un municipio modelo y detonante del desanollo económ¡co del bajio.

VALoRES: Los valores en los que se basa esta admin¡strac¡ón 2021-2024, son un encuentro cercano con la soc¡edad

salmant¡na para responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con

especial énfasis en los más vulnerables y desprotegidos. Tales valores son:

Amor a Salamanca. Porque es nuestra casa, nuestra raíz, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la f¡rme

determ¡nación de entregar nuestros esfuezos para engrandecer a'salamanca, corazón de Guanajuato".

Efic¡encia Adm¡nistrat¡va. La adm¡nistrac¡ón munic¡pal se mnducirá con eficiencia y eficacia en el maneF, control y ejercicio

de los recursos públims, maximizando los recursos humanos, materiales y presupuestales de sahmanca, oHen¡endo los

mayores y mejores resullados posibles, al menor costo, obteniendo logros de calidad favorables para la atenciln y satisfacción

de las demandas sochles.

Gob¡emo Honesto. Esta administrac¡ón munic¡pal se conduc¡rá con rectitud, verdad, justicia e integridad hach la población

salmant¡na, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso politin y los hechos sociales.

Respefo Socia/. La administracón municipal, tiene como elemento esenc¡alel respeto a la soc¡edad, a la diversüad de género,

de ideologías, creencias, conduciéndose con integridad e imparcial¡dad y mn la pluraliJad «lemocrátix que impulse al

cumplim¡ento de metas.

Transparencia Gubernamental. La adminiskación municipal trabaja en la utllizaciin bai: el principio de un gobbno abierto a

la ciudadanía, 6pn transparencia en la utilizaciin y destino de los recursos públ¡cos, con apego a h ley y noínatividad en la

materia.

Comoromiso Social. Esta administración se comprornete a trabajar por el beneficio social, para logra dbminuir la pobreza y

vulnerabilidad, generando el crecimiento y desanollo económico de sus habiianles,

Trabaio en Eouipo. El personal que elabora en esta admrnist¡acón se organizará para lograr un ob.ietivo en comÚn u obietivos

compartidos. Cada uno de ellos aportará sus caracteristicas diferenciales corno lo son la experiencia, su ftrmac¡ón, su

personalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr satisfucer los resultado§ esperados.

Sot¡daridad parc todos. Un gobiemo socialmenle responsable, sens¡ble a las diferentes necesidades de la soc¡edad

salmantina, presio a brindar la ayuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico, sin

exclusión alguna.

4.- orqanización v obieto Social

a)..OBJETO SOCIAL:

b).- PRtNCtPAL ACTIVIDAD:
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SERVICIOS ADMINISTMTIVOS MUNICIPALES

c).- EJERCICIO FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2023

d).. REGTMEN JURtD|CO:

PERSONA MOML CON FINES NO LUCMTIVOS.

e).. CONSIDERACI0NES FISCALES DEL ENTE:

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS.

. PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS.

. PRESENTACION DE OECLAMCION ANUAL (INFORIVIATIVA) Y PAGOS PROVISIONAI.ES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONOMRIOS PROFESIONALES.

- PRESENTACION DE DECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIOMLES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES,

- PRESENTAC|oN DE DECLAMCToN ANUAL(|NFoRMATTVA)Y PAGOS PRoVTSToNAIESMENSUALES DEL3%

DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

- PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONORARIOS PROFESIONALES (RETENCION).

- PRESENTACTON DE DECLAMCToN ANUAL (TNFORMATIVA) Y PAGOS PROVTSTONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE

BIENES (RETENCION).

0.. ESTRUCTURA 0RGANIZACIONAL BASICA

ORGANIGRAMA OE LA ENTIDAD

g).. FtDE|COM|SOS, MANDATOS y oTROS ANALOGOS DE LOS CUALES ES FTDETCOmITENTE 0 FIDUCIARIO:

5.- Bases de Preoaración de los Estados Financieros:

a) Si se ha observado la normatividad emiüda por el CONAC y las dbposicbnes legales aplicableLAs BASES QUE SE

TOMARON PARA LA PREPAMCION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESENTE PERIODO, SON CONFORME A

LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR IA I¡UEVA LEY GEITERAL DE CO¡IÍABILIDAD GUBERNAMENTAL (DEL
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ART. 1 AL 57), POR EL C0NSEJo NACIONAL DE ARti4ON|ZACl0N C0NTABLE (CONAC), PoR EL CONSEJo ESTATAL

DE ARMONTZACTON CONTABLE (CEAC), C0NSTTTUCT0N POLTTTCA DE LoS ESTADOS UNTDoS MEXTCAI{OS (ART. 73

FMCC. XXVilt, ART.74 FMCC. Vt, ART. 115 FMCC. rV), CONST|TUC|oN FoL|T|CA PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO, LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL (ART. 20) LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL

CoNGRESO DEL ESTADo DE GUANAJUATo (ART. 6 FMCC. rV, ART. 21, ART. 66), LEy ORGANTCA MUNtCtpAL pAM
EL ESTADo DE GUAr{AJUATo (ART. 69 TNC|SO F) FMCCToN rV, ART. 70 FMCC. Vr, ART. 72 FRACC. Vil, ART. 106,

ART. 114) LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE

GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconoc¡mienlo, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información llnanciera,

as¡ corno las bases de medición ul¡lizadas para la elaboracón de los estados financieros; por ejemplo: mb histódco, valor de

realización, valor razonable, valor de recuperac¡ón o cualqurer otro ñÉtodo empleado y los criter¡os de aplirción de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIEM Y I.AS BASES PAM EL REGISTRO E

INTEGMCION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIERA, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A LOS "POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMET{TAL" SE DEBEM APLICAR

POREL ENTE PUBLICO DE TAL FORMA QUE LA INFORMACION QUE SE PROPORCIONE SEA OPORTUM, CONFIABLE

Y COMPAMBLE PAM LA TOMA DE DECISIONES.

- 
EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZO A UTILIZAR tA BASE DEL DEVENGADO DE ACUERDO CON LA NUEVA

LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 2OI I.

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén ¡mplementando la base devengada de acuerdo a h L€y de Contabilidad,

deberán:

- Revelar las nuevas politicas de reconocimiento:

- Plan de implementación

- Revelar los cambios en las politicas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su impaclo en la ¡nforrnación

f¡nanciera:

- Presentar los úftimos estados financieros con la normatividad anteriorrnente util¡zada con las nuevas politicas para fines de

comparación en la transición al base devengado.
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6.. Políticas de Contab¡lidad Siqn¡ficat¡vas

a) Actualización

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PAM EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÜBLICA

(PATRTMONTO).

b) lnformar sobre la real¡zación de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXTMNJERO.

c) Método de valuación de la ¡nversión en acciones de Compañías subs¡diarias no consolidadas y asoc¡adas

EN EL PERIODO ACTUAL¡/ENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COI\4PAÑIAS SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS

Y ASOCIADAS,

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Beneficios a empleados

f) Provis¡ones

g) Reservas

h) Cambios en polÍticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efec{os que se tendrá en la

información financiera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES QUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA

EI\¡ISION DE LA INFORMACION FINANCIEM FUERON DE ACUERDO CON LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAIüENTAL Y A LA NOR¡/ATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS QUE N0

SE REALIZAN CAI\¡BIOS EN LOS TIPOS DE OPERACION-

h) Depuración y cancelac¡ón de saldos:

7. Posic¡ón en Moneda Extraniera v Protección por R¡esoo Camb¡ar¡o:



#'ffi ih',?,:i#t
SALAMANCA

a) Activos en moneda extranjera

NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJEM,

b) Pasivos en moneda extranjera:

NO SE TIENEN PASIVOS EN I\,4ONEDA EXTRANJEM,

c) Posición en moneda extranjera:

NO SE TIENEN OPEMCIONES EN I\,IONEDA EXTMNJEM

d) Tipo de cambio
NO SE TIENEN OPERACIONES EN I\,IONEDA EXTRANJERA

e) Equivalente en moneda nacional:

N0 SE TIENEN OPERACIONES EN t\¡ONEDA EXTMNJERA.

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de act¡vo y pas¡vo,

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

8- Reporte Analítico del Act¡vo:

a) Vida útil o porcentajes de deprec¡ación, detenoro o amorthación util¡zados en los drferentes üpos de activos
EL PAMMETRO QUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR MESES
CUI\¡PLIDOS,

b) Cambios en el porcentaje de deprec¡ación o valor resrdualde los activos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos cap¡talizados en elejercicio, tanto financieros como de invest¡gación y desarrollo
NO APTICA

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones f¡nancieras

NO APLICA

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad
NO APLICA

0 otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como b¡enes en garantia, señalados en embargos,
litigios, títulos de inversiones entrEados en garantias, baja significativa del valor de invers¡ones flnancieras, etc.

NO APLICA

g) Desmantelam¡ento de Activos, procedim¡entos, ¡mplicaciones, efectos c0ntables
NO APLICA

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera más efectiva
NO APLICA
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Adicionalmente, se deben inclu¡r las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como
s¡gue.

a) lnversiones en valores:

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto

NO APLICA

c) Invers¡ones en empresas de partrcipación mayoritaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria:

NO APLICA

e) Patrimonio de organ¡smos descentralizados de control presupuestario directo, según conesponda
NO APLICA

9. F¡de¡com¡sos, Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrativo que los reportal

b) Enlistar los de mayor monto de dispon¡b¡lidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:

10. Reporte de la Recaudac¡ón:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación conespondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada

los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:

'l'1. lnformación Sobre la Deuda v Reoorte Analít¡co de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes ind¡cadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como

minimo, un periodo igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financ¡ero en la que se cons¡dere intereses,

com¡siones, tasa, perlll de vencimiento y otros gastos de la deuda.

* 
Se anexará la información en las notas de desglose.

1 2.- Calif icaciones Otorqadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calif¡cac¡ón crediticia

*Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emis¡ones con Adecuada Calidad Crediticia respecto

a otras del País.
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'13- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Pr¡nc¡pales Politicas de control intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INÍERNO OUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA

MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., SON DE ACUERDO CON NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS DE

MCIONALIDAD, AUSTERIOOAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE

LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO'ADMINISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO'QUE DA

SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGRAMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.
TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PARA

ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PAM SU MEDICION A ÍMVES DE

LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PAM TAL EFECTO MANEJA CAOA UNA DE LAS DEPENDENCIAS EL
[.4UNICIPIO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

'14- lnformac¡ón por Seqmentos:

Cuando se cons¡dere necesario se podrá revelar la ¡nformac¡ón financ¡era de manera segmentada debido a la diversidad de

las act¡v¡dades y opermiones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las

diferentes activ¡dades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneia, de las diferentes áreas
geográficas, de los grupos homogéneos con el objet¡vo de entender el desempeño del ente, evaluar rtsFr los riesgos y

benefic¡os del mismo; y entenderlo mmo un todo y sus partes ¡ntqrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación f¡nanc¡era, grados y fuentes de desgo
y crecimrento potenc¡al de negoc¡o

15. Eventos Posteriores al Ciene:

El ente público informará el efecto en sus estados f¡nancieros de aquellos hechos ocunidos en el periodo pos:terior al que

informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que b afectan económicanrnte y que no se conocian a la fecha de
ciene.

NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMAC¡ON FINANCIEM EMITIDA EN ESTE

PERIODO,

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influenc¡a signif¡cativa sobre la toma

de decisiones financieras y operativas
NO EXISTEN PARTES RELACIOMDAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
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l7- ResDonsabil¡dad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:

Los Eslados Financieros deberán incluir al final la siguiente leyenda: 'Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados
Financieros y sus notas, son razonablemente mnectos y son responsab¡lidad del em¡sor"

Los Eslados F¡nancieros son flrmados por la Tesorera Municipal y el Pres¡dente Municipal, de acuerdo con la normatividad
v¡gente.
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